
judicial de herederos 
en cuanto a la legítima 

vidual del cónyuge sobreviviente. 

La declaración 
abintestato 

Fórmula empleada en el Foro 

~ctor amigo : no quiero seguir abusando de tu paciencia defrau­
dándote una vez más. Por ello, aunque tú no me lo pidas, mi indis­
creción, oficiosamente, te da este consejo : Si Po dispones de tiem­
po que perder, no sigas leyendo, te lo suplico. La cuestión que voy 
a tratar ni es tal ni menos constituye problema 1alguno de Derecho. 
Es algo b.lladí, trivial y sin relit.'Ve o trascendencia alguna. 

Aunque mi febril imaginación quisiera elevarlo a la categoríla 
de tema, ya se encargaría la práctica del dere;cho, que es la de la 
vida misma, de derribar la coll!strucción o .artilugio que yo intentare 
formar y con tal facilidad cual si se tratare de un liviano castillo 
de naipes. 

Sólo a título .de curiosidad y como medio de distraer la ate111ción 
de los «pierdetiempistas» tienen t!azÓn de ser estas notaJs ; pero temo 
que la Redacción de esta Revista entienda no hay en ella espacio 
disponible para acertijos y adivinanzas y decrete el «depósito• .de 
este articulejo en «el establecimiento destinado al efecto». 

Por si así no ocurre debo participar que aunque el punto a tratar 
pertenece al m-den del Derecho Proc,esal civil roza también un as­
pecto de nuestra Legislación Hipotecaria, ya que se refiere a títulos 
que con frecuencia se inscriben en nuestros Registros ·de la Pro­
piedad. 

Y dando por concluso este desproporcionado exhordio, tratemos 
en primer lugar de resolver si debe o no estimarse ne(:eruria la de-
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c1aración judicial en:t la sucesión hereditaria abintestato en fa:vor del 
cónyuge viudo, en cuanto a la cuota vidual que al mismo pertenece 
cuando concurre con otros her<;tderos en dicha sucesión y en segundo 
término h~gamciS' un ligero estudio de la fórmula procesal que -en la 
práctica se viene usando. 

Parece evidente la necesidad de una declaración judicial solemnet 
y explícita e:n relación a dicha cuota vidual ; pues así como al hijo, 
al padre, etc., no le basta sólo con justificar su condicion de tal para 
que pueda sex reputado heredero abintestato de la persona a cuya ISU­

t>esión es llamado, sino que precisa, además de: la declaración judi­
cial recaída en el procedimiento marcado por nuestra Ley Procesal 
civil ; tampoco debe ser suficiente que el cónyuge supériStite justi­
fique su carácter de tal para poder ostentat' y hacer efectivo sin más 
su derecho a la cuota vidual en usufructo que le reiConoce el Código 
civil. Consanguíneos y cónyuge deben estar colocados en el mismo 
plano de igualdad en ese aspecto, ya que los derechos respectivos 
de ambos traen la misma causa o título fundamental de adquiiSición: 
la sucesión por causa de muerte. 

La simple consideración <le que los parientes llamados conjunta­
mente a esa suceJSión puedan ser varios mientras que cónyuge viudo 
del causante sólo puede haber uno, únicamente significa que en rela­
<.ión a los prrimeros habrá de probarse ante el Juzgado no sólo el pa­
rentesco s:ino la inexistencia de otr01s, con el mismo derecho, mien­
tras que en lo tocante al viudo o viuda bastat:á con justificar su cua­
lidad <le tal, además de la inexistenda de causas generales de inca­
pacidad para heredar y la especial de no estar dilvorciado o estarlo 
por culpa del cónyuge fallecido. 

A la misma conclusión llegaremos si nos colocamos en el ámbito 
de aplicación de la Legislación Hipotecaria. 

Para que los derechos inmobiliarios pue<lan ser inscrit01s en el Re­
gistro de la Propiedad se precisa del vehículo aprop~ado que es el 
título (art. 3. 0 de la Ley Hipotecaria). La ley, por sí sola, causa 
operaciones regi.strales únicamente en casos mu.y excepcionales en­
tre los ruales no está comprendido, desde luego, el <le la cuota vi­
dual en la suces16n i!ntestada. En ésta el título abstracto, pero fun­
damental, es la d:eclaraci6n judicial de herederos y el concreto, com­
plementario <le aquél, la escritura de partición o la Sentencia firme 
(articulo 14 Ley cita;da). Luego ·de aquí iSe desprende que cuando el 
cónyuge viudo pretenda inscribir en el Registro <le la Propiedad los 
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bienes inmuebles que se le ha::Y'an adjudicado para pago de su cuota 
vi dual (ya sea usufructo o ya plen.o dominio), tendrá que aportar a, 
•más del título especial o concreto de su adjudicación la declaración 
judicial de herederos en que conste o en que se le declare o reconozca 
explícitamente su dtrecho a la repetida cuot<l vidual 

No pbstante en la práctica, en cuanto al ext:r<:1mo que !'e estudia 
de la declaración de herederos, no ocurren las cosas con la exactitud 
o pérfecci/m que fuera ·de desear. 

Dijo Alcubilla (1) ha tiempo, que « ... cuando pretemlen la iheren­
da intestada los descendientes,. ascendientes o colaterales del ter­
cer gra.do, 110 hay procedimiento especial ordenado (se refiere a la 
Ley de Enjuiciamiento civil) para hacer p:cuunciamiento judicial re­
lativo a su cuota legitimaria (se refiere a la del cónyuge viu.~o) y la 
práctica por lo menos en el Forc de :-.Ldr:cl, ~·e ha ma;1ifcstado en el 
sentido de declarar :herederos a ks consanguíneos del finado y re:;crvar 
al cónyuge sobn:viviercte la cuota vidual que le ctorg.tn lo:; artículos 
834 a 839 del Código civil». 

Parece ser un hecho probado, en efecto, el de quc- ·c>sa práctica se 
ha generaliza,do a tal punto que e;, posible no exista en Españrt un 
solo Juzgado que no la siga. Puede nbé: .·rvarse f{tcilme11tL qut• la parte 
positiva de las declaraciones judiciales a que nos: referimos están 
concebkuas siempre en estos o p:uecidos términos ... : ((S. S.", por ante 
mí el Secretario, dijo: que debía declarar y dedaraba únicos )' uni­
versales herederos abintestato, por igu1les parte:;, de D ....... :t sus 
tJres hijos, D ....... , D ....... y D ....... , sin perjuicio (o c(:n h re­
serva) de la cuota vidual que <11 cónvuge sobrevivil'Ilte, D ....... le 
reconoce el artículo 834 del Código civil.>> ' 

:\ 11tcs de tratar de edndiar la efi.cacia que para el cónyuge viudo 
tenga tal sistema de dcdaración judicial v:1mos a iutcntar inclagar ta 
causa, razón e motivo del empleo de esa f6rmula en Jc, que resp~cta1 

Ca, la repetida cuota .vidua1. 
Vim·os cómo para Alcubilla (único autor que he visto tr<rta. de 

explicarse esa causa) el por qué del girn procesal empleado cdá en 
la falta de trámite adecUla·do en la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Esta es natural n.o se ocupase para. nada de la ·cuota "-·idual del 
cónyuge viudo, pues el carácter de he'redeiro forzo:=o de éste y su 
iegítima fuerm~ déclara,do? en el Código civil: ·pq::terior a <lquella ley. 

( 1) «Dicdonario. de la Admiuistradóu. Es•panola», 6.• IC'dkíón, t"mo V, 
página 581, nota. 
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¿Puede ac1mititse S(:a aquél d mctivo de la consabida fórmula 
procesal? 

A pesar de tan autorizada opinión creemos 110 puede aceptatse que 
por carenciia o defi.ciencii¡¡_, de un trámite procesal pueda· un Juez .de­
jar de resolver un asunto judicial aunque recurra a una fórmula 
evasiva. Nuestra Ma.gi1stratura no sólo posee una excelente prepara­
ción jurí·dica sino que si1etmpre tiene perfectla conciencia de su res­
ponsabilidad que con carácter general le señala para estos casos el 
Cúdigo civil (art. 6."). Buena prueba de que no puede ser ese motivo 
la tenemos, por etjemplo, en los casos en que hay que declarar judi­
ci:,Jmente los derechos de los herederos reservatarios al fallecimiento 
del reservista. En este supuesto no hay trámit·e o norma. alguna y a 
pcsm• de ello la ·declaradón no queda EÍn hacer La circunstancia de 
no presentarse con gran nitidez, pana b doctrina y la jurisprudencia, 
el carácter de herede·ro del cónyuge viudo por su cota vidual pudiera 
no ser ajena para la dirección seguida, según vimos, por ]Qs orga­
nismos judiciales. 

No vamós a reproducir aquí Lt <Líleja cu<:stión planteada tanto en 
la doctrina extranjera como patria, sobre si el cónyuge' ·c•n ese as­
pecto es o no heredera. Bástenos dejar senta<d<o que a ¡x·sar de que 
el Código civil le n:·conoce: categóricamente el carácter, no sólo de hc­
n1!iero, sino de !heredero forzoso además (arts. 807, 814 y 855), la 
jurisprudencia no lo admite así a veces, mostrándose contradictoria 
y no habiendo, por tanto, sen'ta•do a{¡n su última palabra en este 
punto. 

El Tribunal Supremo, en Sentencias de 4 :de julio de 1906; 25 
<le lnero de 1911 y 31 de enero <de 1920, tiene declarado que los res­
ponsables de la:s deudas hcrédit:~rias son /\os here.deros forzosos uni­
·¡:ersales a quienes únioamente alcanzan las responsabilidades del ar­
ticulo 1.084 del Código civil , pero de ningún modo los que son lla­
mados SÍHle;uDanne'nte al disfrute temparal de ·determinada porción 
hereditaria, cmno el. cónyng(' sobre·uZ.,,ienle, que viene· a tentr el ca-
1'áct•er de simple acrt:ledor. 

En este mismo aspecto del pago tle ü.euclas restringe :::u doctrina 
d propio Supremo Tribunal e11 ciertos c:asos, consi<derando heredero 
al cónyuge, a saber : cu.:l.udo se ie han adjudicado ~1! propiedad bie­
,nes de los que pertenecían a la herencia (Sente11cia 28 enero 1919') o 
parque era· legatario dd tercio de libnc dispcsici{Jlr y tcía ofi.ciosn­
mentc la a!dministración de los bíeu('s d"e .]a hexencia y p(1see:dor re~,] 
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de la finca hipotecada en garantía <lel débito por que se reclamaba 
\Sentencia 10 enen-o 1920). 

Y a otros efectos también, tanto dicho Tribunal como la Dirección 
General de los Registros y del Notariado Han ·venidlo reconbcien<lo 
el carácter dicho de heredero, entre los que podemos citar éstoo : 

No poder ser contador-partidOr de la herencia del cónyuge fal]e­
ci<lo (Sentencia 8 febrero 1892 y de 13 junio 1898). 

Al efecto <le tener que intervenir en la partición de heren.cia de 
aquél sin que pueda prescindirse del mismo (Resoluciones de 14 mar~ 
zo 1903, 30 abril 1906, 6 noviembre 1912 y 12 junio 1930, y Sen­
tencia de 28 marzo 1924). 

En el de poder ser demjandado en juicio d<e deshaucio (Sentencia 
24 febrero 1926). 

Para poder reivindicar, estando la herencia indiVi~a, el <lominio 
de una finca del causante (Sentencia de 16 naviembre 1919). 

Y, por último, la Sentencia de 26 de octubre de 1924 también lo 
había considerado como !heredero al ser él quien redamn.ba el pago 
de una deuda en favor de la heren<Cia, myo crédito se le hab1a ad..: 
judicad'o en pago de su haber en la pJrtición de aquélla. 

En vista de lo que antecede, creemos que no puede sentarse con 
carácter general, ni por tanto, al efecto de la declaración judicial de 
herederos, que el cónyuge viudo, por su cuota vidual, deje de ser he­
redero univensal. Pero es que aunque así no fuere y aunque se lle­
gase a admitir unánimemente que sólo tenía el carácter de un lega­
tario de parte alícuota o, si se quiere mejür (ya que lo de legad.os lega­
les suena tan mal en nuestro Derecho), que dicho cónyuge sólo es un 
adquirente .por causa de muerte a título singular, no creo que ello 
pudiera ser el motivo .¿e la fórmula judicial adoptada. Bastaría con que 
e1 Juez en luglar de declarar herederos a1 lOIS• parientelS consanguíneos 
y además al cónyuge viudo, sólo éste en manto a su mota vidual en 
usufructo, formulase la declaración de herederos de los primeros y 
en cuanto al viudo se limitase a declarar o a reconocer explícitamente 
el derecho que tiene a su cuotla vidual en usufructo. 

Tampoco puede ser la causa de tan repetida fórmula esa an6m1ala 
omisi6n en que incurre el Código civil de no reconocer ni hablar para 
nada de la cuota vidual cuando e'1l la sucesión !abintestato o legitima 
son llamados los descendientes o lots ascendientes, al contrario de lo 
que sucede cuando ha de concurrir con hM"manos o hijos <le hermanos 
lartíulo 953), pues en la práctica unánimemente! está reconocido su 
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derecho a l1a cuota vidual en todos eso..c; supuestos y los mismos Juz­
gados lo vienen admitiendo. 

¿Pudiera ser el motí'vo del sistema seguido el creer innecesaria 
la declaración judicial en cuanto a la repetida cuota vidual por haber 
intentado equiparar ésta, a tal efecto, a las :viudedades del Deredho 
foral ? V éamos : 

Da pábulo a tal equip<lración la base 17 de lrus que preoeidieron a 
la formación del Código civil 

En ella se anuncia que se establecerá en favor del viudo o viuda 
el usufructo que algunas de las legislaciones especiales le conceden ... , 
pero, como atinadamente sostiene SÁNCHEZ RoMÁN (2), si 1Se' com­
para dicha base y el articulado del Código que la desarrolla con las 
legislaciones forales a que aquélla se refiere, se observará no sólo 
que no existe identidad entre ell.rus, sino ni apenas una remota ana­
logía. 

En efecto, cuota vidual de un lado y de otro la viudedad foral 
aragonesa y la navarra (por citar las más importantes y caracteriza­
das) son instituciones bien .distintas, no sólo por su origen o causa, 
,~ino por la diversa finalidad que persiguen y por ello los canacteres 
que presentan tienen que ser también diversos. 

El origen próximo o causa de la cuota vidual del Código civil es 
el mismo de toda sucesión por causa de muerte, ya que no es más que 
una manifestación de esa índole. En aambio, en la viudedad foral la 
('aU:sa sólo es el matrimonio. Por esto el apéndice del Derecho Foral 
Aragonés (art. 63) define la viudedad como el derecho espectante y 
recíproco que la celebrCllcián deT 1natrimonio atribuye por ministerio 
de la ley a los cónyuges. 

El fin de la implantación de la cuota vidual, según se expresó err 
la Comisión de Códigos, no fué otro que el de atsegurar al viUJdo o 
viuda una posición cómoda y digna :dentro del hogar d~éstico. El 
de las viudedades forales es más ambicioso y menos indiVidualista: 
a más del citado, el de procurar la continuidad de la familia impi• 
diendo se rompa por el fallecimiento de uno de los cónyuges. 

En cuanto a naturaleza y efectos, existen, fundamentalmente, 
notables diferencias : . 

El usufructo, qne deriva de la cuota viklual, es un usufructo or~ 
<linaria y por ello el cónyuge viudo puede ~najenarlo, grávarlo, hi-

(2\ •Estudios de Derocho dvih, tomo V, voL II. nás:r. 803. 
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potecarlo, etc., y se extingue por lia!S mismas causas que todo usu­
fructo. 

En cambio los forales (llamados a veces usufructos de viudedad) 
presentan estas notas : No pueden enajenarse los bi~es 1sino en cier­
tos casos y circunstancias. No pueden ser h~pobecados (art. 108, nú­
mero 2, de la Ley Hipotecaria). Está obliga·do el usufructuario, coo 
cargo al usufructo, a alimentar a los hijos y pueden a veces hacer 
donaciones a los mismos. En cuanto a su extinóón tiene causas es­
peciales, como son la de contraer nuevo mlatrimionio (¡salvo excepcio­
nes), haberse hecho culpable de la separacion de blienes, vivir des­
honestamente! y la de dejar incumphdas las obligaciones, tanto de 
carácter familiar como las que dicen rdación a los bienes. 

Dad~s esas profundas diferencias, el nacimiento de uno y otro 
derecho tiene lugar en distintas condiciones. 

Si se trata de la cuota vidual derivada de la sucesión intestada, 
precisa, según vimos, de la declaración judicial de herederos. 

Las viudedades forales no necesitan nunca de ese trámite, basta 
primero el estado matliimonial y después el fallecimiento ·de uno de 
los cónyuges. Les ocurre algo pa.recido que a otros usufructos lega.leSi 
que regula el Códi'go civil, como el ·del padre sobre los bienes de los 
hijos constituídos en s.u patria potestad ; el del marido sobre la dote 
inestimada, y el del tutor, que haya obtenido su cargo con la. asig­
nación de frutos por alimentos, sobre los biene,s del pupilo. Basta en 
ellos la patrlia potestad, la aportación dotal, la posesión en el cargo, 
etcétera, etc., y es que, como ·dice CAST.(N, las viudedades forales no 
son una .simple institución patrimonial que pueda modelarse como 
derecho real, ni siquiera como derecho hereditario, pues, como afir­
ma el jurisconsulto MoRALES, con relación a Navarra, se trata de 
una institución netamente famil:ilar. Po'!." todo ello, ya en los albores 
·de nuestra primitiva Ley Hipotecaria, se dispuso, por RR. OO. de 7 
de ~iciemhre de 1863 y 23 de ¡septiembre de 1867, que para inscribí~ 
C"ll los Registiros de la Propiedad el usufructo foral de Navarra y el 
de Arag6n, s6lo se precisaba la certlifie1aci6n de casamiento, la ·de de­
función del consorte falledao y la escritura de inventario, añadiendo 
la segunda R. O. citadaJ que antes de la muerte del cónyuge ya exis­
tía el usufructo. 

Siendo tan perceptiblemente actli$a.das las diferencias entre la viu­
dedad del deredho de Castilla y las aludidas de las regiones fot"ales, 
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no es posible admitir que, al menos deliberada y reflexivamente, se 
quisieran equiparar al efecto que estudiamos. 

No nos es permitido, por lo expuesto, .averiguar la causa y razón 
(o sinrazón) de la fórmula empleada. 

Hasta es posible que al comenzar a regir el Código dvil algún 
antiguo escribano copiase de alguna arcaica fórmula que se viÍ.niere 
e.mple!ando ya en el territorio del Derecho común o ya en el que ri­
gen las legislaciOnes forales. Y tal vez sucedió que lanzada. la fór­
mula cual verda·det:a frase hecha, tuvo !Suerte y comenzó á flotar a la 
deriva en ese ampuloso mar «do navegan» las actuaciones procesales 
hasta que tropezó con el papél sellado y entonces se asió a ést.e¡ tan 
fuertemente cual lapa jurídica (perdón por la frase), que ahí la te-
111emos y aún continúa tan perennemente lozana que será difícil de 
desarraiga.r, al menos nosotn>s no intentaremos su «desarraga.ización». 

Poco hemos. de añadir ahora en cuanto al valor o eficacia de estas 
declaraciones de herederos por lo qu.e¡ respecta a la cuota: vi!dual. 

Si la fórmula en boga sólo envuelve, como se ·ha 1Siostenido, según 
vimos, un::t mera reserva procesal de derecho, su consis~t¡e¡ncia jun­
dica es bien escasa ; pues la doctrina sentad8.l por la juriSJprUd:encl:a 
ael Supremo, en cuanto a aquéllas, es bien terminante: No o1organ 
derecho alguno eficaz a aquel a cuyo ~avor se hacen ; esas reservas 
y esaJS declaraciones de «sin perjuicio» no dan ni quitan derecho al­
guno porque son meramen:te formularías. Así lo ihan dicho las Sen­
tencias de 17 de mayo de 1883, 4 de marzo de 1904, 30 de junio de 
1905 y 1 y 20 de¡ abril de 1925. Y ;aunque se refieren a las !reservas/ 
hechas en Sentencias parece acertado creer que por la misma, o con 
mayor razón, deben ¡ser aplicadas a los pronunciamientos recaídos 
en actos de jurisdi'cción volunta:rra (si así se estimare la declaración 
de herederos). 

No obstante, esto es un hecho eV"Í·dente que tales declaraciones d.e 
herederos se vienen adm:itoiendo sin dificultad u obstáculo alguno en 
todos los organismos oficiales de nuestra A:dministración. H\asta los 
Registradores de la Propiedad, a pesar de la fama de exigentes que 
nos ha caído en suerte al pretender a veces (según frase .de una des­
tacada autorildad en la materia) calificar lo divino y lo humano, ins­
C'ribimos sin titubeo ]as pa:rticione1s de herencia a las que sirve de 
base una declaración ·de herederos en que, en cuanto al cónyuge vm­
do, se contiene la consabida fórmula de ce sin perjuicio». 

¿Y a qué se deberá que esto ocurra así en la práctica? 
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Creo que por lo que respecta al Derecho Inmobilíario R-egistrral, la 
explicación es bien sencilla. 

Conocido de todos es el hecho de que a pesar de calificar nuestro 
Código civil (art. 814, apartados 1.0 y 3.0

) de nula y carente de efec­
tos la tinstitución de herederos en que se comete preterición. de alguno 
forzoso en línea recta (sea nacido, p6stumo o curusi-p6stumo), no es 
tan rígi'da la sanción de nulidad como lo parece. De uu lado el Tri­
bunal Supremo tiene aclarado (Sentencias de 11 mayo 1909), 24 sep­
tiembre 1928 y 6 febrero 1933) que esa nulidad no e1s absoluta sino 
qtie para que produzca plenos efectos ha de ~~er declarada judici~al­
mente y que los interesados (Sentencia de 7 noviembre 1935) pueden, 
de común acuerdo, prescindñr de las disposiciones testamentarias y 
crear una !Situación jurídica de plena y absoluba eficacia. 

Y de otro la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
abundando en el mismo criterio y con un espíritu de gran amplitud 
v tolerancia ha calificado en definitJiva de inscribibles en nuestros Re­
gistros de la Propiedad particiones de herencia's en las que en la ins­
titución de herederos se dió tal pt1eterición por sólo tener en cuenta. 
que instituídos y preteridos habían convenido la partición (lo que 
también equivale a comprometerse a no impugnar la institución de 
herederos) y que a los preteri:dos se les dió todo lo que les hubiere 
podido corresponder de abrirse la sucesión i'ntestada y no estimando, 
además, precisa la declaraoión judicial de herederos abintestato en 
cuanto ~los preteridos. Todo ello con el fin de evitar a los interesados 
gastos y dilaciones y más aún, d.e que se pueda pretender obligarles 
a que recurran a un juicio o contienda judicial en un asunto en. que 
están todos conformes o de acuerdo. Así lo ha reconocido en Resolu­
ciones de 20 d.e mayo de 1898, 30 de junio de 1910, 31 de enero dr 
1913 y 10 de mayo de 1950. 

Todas éstas ·rectifican el criterio que la misma Dirección había 
sentado en la :de 30 de octubre de 1896, dict:ada pata Ultramar. 

La de 24 de enero de 1941 no contradice sino que, antes bien, 
confirma el uniforme criteriO de nuestro centro directivo, ya quel en 
el caso resuelto por ésta no se daba al preterido todo lo que le hubiese 
correspondido de abrirse la 1sucesión intestU~da y por ello declar6 no 
inscribible el título (3). Por tanto, carecía de base firme el comenta. 

(3) A pesar de no ser rescindible la cr_lartición, según el art. 1.080 de 
nuef;tro Código civil. 
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rio que a esta Resolución !hizo el competente jurista Cánovas Cou­
triño al sentar (4) que en ella la Dirección, de una manera irrevocable, 
&e pronunciaba ya por la nulidad de la institución: hereditaria para 
todo supuesto de preterición de descendientes. 

Y s~ esto ocurre así en la práctica, en la preterición de herederos 
forzosos en línea recta, en la que el Código muestta tal r~gor que ha 
tenido que suavizarlo la jurisprudencia, lo mismo ha de suceder y conl 
mayor motivo cuando !Se trate de la preterición del cónyuge viudo 
(único heredero forzoso que no lo es en línea recta ni por razón al­
guna de parentesco), de cuya preterición dice el mismo Códi'go ex­
presamente (art. 814, ap. 2. 0

) que no anula la institución de here­
dero, si bien el preterido conserva los derechos que' aquél le reconoce 
como legítima. 

Y si de la suce!Sión testada pasamos a la intestruda o legítima y. 
dentro de ella consideramos el supuesto de que en la declaración de 
herederos abintestato se haga caso omiso de la cuota vidual que co­
rresponde, en concurrencia con otros herederos, al cónyuge viudo o 
en que no <Se le reconoce o declara el derecho a la misma de un modo 
terminante, las consecuendas indeclinablemente! tienen que ser las 
mismas, esto es, que la partic:ión de herencia en que se haga efectiva 
tal cuota, aun cuando el derecho a la misma no haya sido judicial­
mente declarado, es perfectamente inscribible en el Regi¡stro de 'la 
Propiedad. 

Esto no está concretamente fleiSUelto por nuestro centro directivo, 
pero así se desprende del criterio sentado, según vimos, en cuanto a 
otras pretericiones y, ademáls, a corutra:rzb Slenst~> del mantenido en 
su Resolución de 12 de jmlio de 1930. En ésta se ~alifi.có en defini­
tiva de no inscribible una parti~ión de herencia en que no constaba 
se hubiese hedho }.a declaración judicial del derecho a la cuota vidual ; 
pero ha de tenerse muy presente que en el caso resuelto tampoco se 
había hecho efect~va la repetida cuota ni en la partición quet otorgaron 
los demás herederos había intervenido el cónyuge viudo. De ha­
berse pagado la tan repetida cuota vidual es seguro que hubiere sido 
muy otra la decisión de nuestro «centro» rector. 

Por razones idéntica<S a las antes apunnadas ni la preterición del 
Viudo o viuda en la sucesión testada ni 1a omisión de ellos etn la de­
claración de herederos de la intestada cuando en uno y otro caso con-

(4) En esta Revista. Año 1941, pág. 162. 
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curre con otros herederos, creo que puedan motivar la exigencia o 
necesidad de una declaración judicial de herederos, parcial o com­
plementaria, relativa sólo a la cuota v~dual del cónyuge .supérstite. 
Pero es que, además, la p1:"etensión de tal declara.ción judicial habría 
de tropezar con una fuerte resistencia ·en la práct-ica procesal civil 
al no poderse encajar tal supuesto en ninguno de los casos en que se­
gún el artículo 912 del Código civil procede la 1sucesión intest.ada par­
cilal ni en ningún otro de los casos que, a pesar del casuismo del pre­
<.epto, quedaron fuera del mismo, según sus comentaristas. 

También pudriera sostene11se la opinión coni:J:'aria a la que hemos 
manteni·do, o sea, l:a de que en las tan aludidas declaraciones de he­
rederos se contiene \al menos un reconocimiento 01 declaración indirec­
ta del derecho a su cuota vidual del cónyuge sobreviviente. 

Y, en verdad, que si se examina integra y detenidamente la con­
textura del respectivo auto parece que el entramado, pudie:r:a decins,e, 
de resultandos y considerandos, habría de desembocar en la tal de­
claración de los derechos del viudo o viuda. 

De aquiéllos se d.esprende, en eiecto, que todos o alguno de los 
interesados en la herencia instaron el •expediente para obtener la de­
claración de herederos relativa a todos o en cuanto al cónyuge viudo 
sólo, la simple declaración de su derecho ; que para justáficar éste 
se acompañó la certifica.aión de la partida de matrimonio del Regís-· 
tro dd estado civil y que en uno de los considerandos, usualmente 
en el último, se razona y fundamenta por aplicación de los preceptos 
de nuestro Código civil el derecho del viudo o viuda a su repetida 
cuota. Y, sin embargo, en cuanto a ésta no se hace, en fin de cuen­
tas, en la parte dec~arativa del auto, un reconocimiento judicial ex­
plícito, 1sino que se concluye, como se vió, con la fórmula de, «Sin 
perjuicio», que más bien parece, como se d·ijo, una reserva o salveda·d 
de derecho o una advertencia, indicación o limitación que se hace a 
los consanguíneos, que son los únicos que se declaran herederos· 
abintestato. 

Y a se acepte una u otlt"a opinión, 1o que constituye un hecho in­
contestable es que entre dos grupos .de personas que son llamados a 
la herencia, unos poi"' razón de su parentesco y otra por el matri­
monio, y que por ser herederos legalmente presuntos y designados. 
como tales están colocados en d mismo plano, se declaran jud:iciial 
y solemnemente herederos sólo a los primeros y se dejan sólo a salvo 
los derechos del cónyuge viudo y como unkt.s irnc.Zusio, alt'e'rius· e:x:clu-
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sio o qui de uno dicit.. de aUero neg~t, resulta evidente que el cÓ!l¡­
yuge viudo no es heredero judicialmente declarado. 

Es claro que nada .de ello tiene importancia en relación a la le­
gislación hipotecaria en tanto en cuanto se hagan efectivos en las 
particiones de herencia los derechos del viudo o viuda ; pero en otros 
aspectos sí que pueden crearse al cónyuge viudo situaciones, unas ve­
ces perjudiciales y otr:as, además, absurdas. 

Así, si el cónyuge sobreviviente, como uno de loS! varios herederos 
abintestato, reclama un crédito o ejercita otro dereclho perteneciente 
a la herencia, es pos~ble que, al haberse hecho la declara:ción judi­
cial 1con la consabida fórmuMa de <<ISÍ:n perjuicio», triunfe la. excep­
ción de falta de personahdad que a la demanda oponga el demandado. 

Otro supuesto : Son declarados herederos abintestato todos los co­
laterales del causante dentro del tercer grado (por ejemplo, todos 
los sobrinos carnales que existen), sin perjuicio de la ~cuota vi dual. 
Si todos estos consanguíneos - herederos renuncian pura y si:mple· 
mente la herencia, es indudable que quedará ya como único y uni­
versal heredero en pleno dominio d repetido cónyuge viudo ; ya ocu­
rra aquí este acrecimiento por aplicación del articulo 981 del Código 
o ya se entienda ser aplicable el 923, ¡Sustituyendo en lo del «grado 
siguiente cuando se refiere al parentesco» por «llamamiento siguien­
te». ¿Y em este supuesto será precisa una nueva declaración judicial 
de herederos para que el aludido cónyuge pueda acreditar su carác­
ter de tal? Parece que hay que contestar afirmativamente, y !Siendo 
ello así, que·datá demostrado que an:tes, en la primera declaración 
judicial, el cónyuge no había sido declarado heredero; pues de ha­
berlo sido holgaba la segunda declaración dicha. 

Para concluir, sólo añadiremos que con estos escarceos 1sólo se 
revela que todo ha quedado reducido a uh vulgar fuego de artificio de 
carácter jurídico. Pero como al principio hicimos las oportunas «re­
servas y advertencias·», como se dice en la técnica notarial, nadie 
puede llamarse a engaño. 

J. Rurz ARTACHO 

Registrador de la Propiedad 


